
 

 

 
 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL 

EXTRACTO DE CONSULTA 
 

DICIEMBRE 2017 
 

AUSENCIA DEFINITIVA DE JUEZ TITULAR 
 

OF. PGE. N°: 13442 de 27-12-2017 

CONSULTANTE: CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

CONSULTA: 

“Al haberse producido el cese de funciones de uno de los jueces titulares de la 

Corte Nacional de Justicia cuyo periodo aún se encuentra vigente; ¿corresponde 

que sea reemplazado por un conjuez hasta la terminación del período para el 

cual fue designado en aplicación de lo supuesto en los artículos 200 y 201 

numeral 1 del Código Orgánico de la Función Judicial?”. 

PRONUNCIAMIENTO: 

La sujeción de los Conjueces al mismo régimen jurídico aplicable a los Jueces 

de la Corte Nacional de Justicia que se ha referido en el párrafo precedente, da 

lugar a que el inicio y fin de su periodo, se establezca observando las normas 

que regulan la renovación parcial de ese Tribunal, previstas en los artículos 182 

de la Constitución de la República y 23 de su Régimen de Transición, de manera 

que los Jueces titulares y los conjueces estén sujetos a igual periodo y proceso 

de renovación.   

Cabe considerar adicionalmente que, en caso de ausencia definitiva de un Juez 

de la Corte Nacional de Justicia, el conjuez a quien corresponde su reemplazo 

conserva su calidad y por tanto mantiene el periodo para el cual fue designado 

inicialmente, ya que conforme al inciso final del artículo 136 del COFJ, el 

conjuez es un servidor sujeto a período fijo. Es decir que, la sustitución de un 

Juez por el conjuez que designe por sorteo el Consejo de la Judicatura, no debe 

alterar los periodos a los que están sujetos los conjueces, ni el procedimiento 

aplicable para su renovación parcial. 

Finalmente, es oportuno considerar que de acuerdo con el numeral 1 del 

artículo 120 del COFJ, el fallecimiento es causa de cesación en el cargo de los 

servidores de la Función Judicial, calidad que también se aplica a los jueces de 



la Corte Nacional de Justicia; es decir que la muerte de uno de sus jueces, 

produce su cesación y da lugar a su reemplazo por un conjuez en los términos 

previstos por el numeral 1 del artículo 201 del COFJ, a fin de que las funciones 

del Tribunal no se interrumpan. 

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que, de 

acuerdo al numeral 1 del artículo 201 del COFJ, ante la ausencia definitiva de 

uno de los jueces titulares de la Corte Nacional de Justicia, cuyo periodo aún 

se encuentra vigente, dará lugar a su reemplazo por un conjuez seleccionado 

por sorteo por el Consejo de la Judicatura, a quien le corresponderá ejercer 

dicho cargo hasta la terminación del período para el cual fue designado el Juez 

titular, asumiendo las mismas responsabilidades conforme lo señala el segundo 

inciso del artículo 200 Ibídem. 

El presente pronunciamiento, se limita a la inteligencia y aplicación de normas 

jurídicas, siendo de responsabilidad exclusiva de la entidad consultante, 

verificar el cumplimiento de los períodos para los cuales fueron designados los 

Jueces y Conjueces que integran la Corte Nacional de Justicia. 

 

 
COMPENSACIÓN POR RENUNCIA VOLUNTARIA 

OF. PGE. N°: 13444 de 27-12-2017 

CONSULTANTE: UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI  
 

CONSULTA: 

“¿Las Instituciones de Educación Superior Públicas del Ecuador, están 

facultadas a cancelar o pagar compensación económica por renuncia voluntaria 

no planificada presentada por sus profesores/investigadores de conformidad 

con lo previsto en la Disposición General Décima Segunda de la LOSEP y el Art. 

286 del Reglamento a la LOSEP?”. 

PRONUNCIAMIENTO: 

…en atención a los términos de su consulta se concluye que, de acuerdo a lo 

establecido en la letra f) del artículo 6 de la Ley de Educación Superior y el 

artículo 88 de la Codificación del Reglamento de Carera y Escalafón del Profesor 

e Investigador del Sistema de Educación Superior, la compensación por 

renuncia voluntaria no planificada reglada en el artículo 7 del Acuerdo 

Ministerial 158, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 467 de 10 

de junio de 2011, es aplicable a los profesores/investigadores de las 

Instituciones de Educación Superior, toda vez que su monto y forma de cálculo 

no han sido contemplados dentro de su régimen especial; y, siempre y cuando 

la suma de todas las compensaciones a las que tenga derecho dicho personal 

no sobrepase el límite del monto máximo por compensación establecido en el 



artículo 88 de la Codificación del Reglamento Ibídem.  

Lo dicho sin perjuicio de que el Consejo de Educación Superior, resuelva 

mediante reforma al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador de Educación Superior, emitir las directrices correspondientes 

para reglar la compensación por renuncia voluntaria planificada o no 

planificada del personal docente universitario, evento en el cual se deberán 

observar esas disposiciones.  

El presente pronunciamiento, se limita a la inteligencia o aplicación de normas 

jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su 

aplicación a cada caso en particular. 

 

MÉDICOS-ODONTOLÓGOS: JORNADA DE TRABAJO 

OF. PGE. N°: 13449 de 27-12-2017 

CONSULTANTE: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
 

CONSULTAS: 

“1. Las horas que deben laborar los médicos y/u odontólogos que 

trabajan en los departamentos médicos-odontológicos de la 

Universidad Nacional de Chimborazo, y que ingresaron por ganar 

concurso antes de la expedición de la LOSEP con un horario de 

4HD, ¿deben cumplir con su jornada laboral de 4HD; o, cumplir 

con la jornada laboral de 8 HD por efectos de la Disposición 

Derogatoria de la LOSEP?. 

2. Los médicos y/u odontólogos que trabajan en los departamentos 

médicos-odontológicos de la Universidad Nacional de Chimborazo, 

están sujetos a la aplicabilidad de la Resolución No. MRL-2011-

000033, codificada posteriormente con la Resolución No. MRL-

2014-0674 del Ministerio de Relaciones Laborales, hoy Ministerio 

del Trabajo, es decir su jornada laboral que mantenían de 4HD, 

¿deben cumplir a la presente fecha 8 horas diarias de trabajo?”. 

PRONUNCIAMIENTO: 

…en atención a su primera consulta se concluye que de acuerdo al inciso octavo 

de la Disposición Derogatoria de la LOSEP, los médicos y odontólogos que se 

hayan contratado y se contraten para trabajar en los departamentos de salud 

de las instituciones públicas que no pertenecen a la Red Pública Integral de 

Salud a partir de la entrada en vigencia de la LOSEP, esto es desde el 6 de 

octubre de 2010, deberán cumplir una jornada laboral de ocho horas diarias; 

mientras que, los profesionales de la salud que hubieren ganado un concurso y 

se hubieren posesionado antes de la expedición de la LOSEP, continuarán 

prestando sus servicios en la misma jornada laboral que se haya establecido 



para el efecto en observancia de las resoluciones de la ex SENRES y por el 

Ministerio de Relaciones Laborales previas a la expedición de la LOSEP, y 

percibiendo la remuneración correspondiente al horario y tiempo efectivamente 

dedicado a sus funciones, hasta que el Ministerio del Trabajo expida la 

respectiva norma técnica de acuerdo a su atribución establecida en el artículo 

51 letra a) Ibídem. 

Es responsabilidad de las máximas autoridades de las instituciones del sector 

público el verificar que la remuneración de cada servidor público esté acorde a 

su jornada de trabajo y a las funciones que realiza, de acuerdo a la normativa 

legal vigente y a las disposiciones que en materia de remuneraciones haya 

expedido o expida el órgano rector de la materia. 

En lo referente a su segunda consulta es procedente observa que el Ministerio 

del Trabajo en uso de la atribución contenida en el artículo 51 letra a) de la 

LOSEP, expidió la Resolución No. MRL-2011-000033 de 2 de febrero de 2011, 

que posteriormente fue codificada por la Resolución No. MRL-2014-0674, que 

contiene la “Codificación de las Resoluciones que Fijan la Escala de Valoración 

de los puestos de los Profesionales de la Salud de las Unidades Operativas y 

demás dependencias que integran la Red Pública Integral de Salud”. 

La referida Resolución en su artículo 1 señala como trabajos peligrosos los 

realizados por los médicos radiólogos y radioisótopos, los cuales deberán laborar 

una jornada de cuatro horas en actividades radiológicas y las cuatro horas 

adicionales en actividades que no estén sujetas a exposición radiológica; 

mientras que, en su artículo 2 determina las escalas de valoración de los 

puestos para los distintos profesionales de la salud, y cuya parte pertinente 

manifiesta: 

“Art. 2.- Emitir la escala de valoración de los puestos de profesionales 

médicos, odontólogos, obstetrices, psicólogos clínicos, enfermeras, 

tecnólogos médicos, médicos salubristas, profesionales en química y 

farmacia, bioquímica y farmacia, química, médicos residentes 

asistenciales, físicos médicos, médicos especialistas, sub especialistas y 

jefes de servicios que desempeñen sus actividades en las unidades 

operativas y demás dependencias que integran la Red Pública Integral de 

Salud - RPIS; (…)”. 

Como se puede apreciar la mencionada Resolución regula lo concerniente a la 

escala de valoración de puestos de los profesionales de la salud que forman 

parte de la Red Pública Integral de Salud. 

A fin de determinar las instituciones que integran la Red Pública Integral de 

Salud, es necesario remitirnos al segundo inciso del artículo 360 de la 

Constitución de la República, el cual señala: 

 

“(…) 



 

La red pública integral de salud será parte del sistema nacional de salud 

y estará conformada por el conjunto articulado de establecimientos 

estatales, de la seguridad social y con otros proveedores que pertenecen 

al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad”. 

La Red Pública Integral de Salud se constituyó con la suscripción del Convenio 

Marco No. 000011 de 10 de abril de 2012 y está integrado por el Ministerio de 

Salud Pública, el Ministerio del Interior, el Instituto de Seguridad Social de la 

Policía Nacional, el Ministerio de Defensa Nacional, el Instituto de Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que de acuerdo al artículo 2 de la 

Resolución No. MRL-2014-0674 del Ministerio del Trabajo, los médicos y 

odontólogos que trabajan en los departamentos médicos de la Universidad 

Nacional de Chimborazo, no se encuentran comprendidos dentro del ámbito de 

aplicación de esa norma, toda vez que las disposiciones contenidas en dicha 

Resolución regulan la situación laboral de los profesionales de la salud que 

prestan servicios en las instituciones que conforman la Red Pública Integral de 

Salud. 

Finalmente, al atender su primera consulta, este Organismo ya se pronunció en 

relación a la jornada de trabajo de ocho horas diarias que deben cumplir los 

médicos y odontólogos que se contraten para trabajar en los departamentos de 

salud de las instituciones públicas que no pertenecen a la Red Pública Integral 

de Salud a partir de la entrada en vigencia de la LOSEP. 

El presente pronunciamiento, se limita a la inteligencia y aplicación de normas 

jurídicas, siendo responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 

cada caso en particular.  

 

 

PROCESOS DE DESVINCULACIÓN: NOMBRAMIENTOS PERMANENTES 

OF. PGE. N°: 13228 de 5-12-2017 

CONSULTANTE: UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 
 

CONSULTA: 

“¿El Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0094, expedido por el Ministerio del 

Trabajo, en el cual establece las Directrices para los procesos de Desvinculación 

de servidoras y servidores con nombramiento permanente con el fin de acogerse 

al retiro por jubilación, es aplicable para los profesores, técnicos docentes, 

investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y demás 

denominaciones afines que se usan para el personal docente académico que 



presta servicios en las instituciones públicas de educación superior, cuyo 

régimen se considera especial, de acuerdo a lo establecido en el artículo 70 de 

la LOES, regulado mediante el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor 

e Investigador del Sistema de Educación Superior?”. 

PRONUNCIAMIENTO: 

De los artículos 1 y 2 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior, se desprende que el mismo 

rige para el personal académico que presta sus servicios en calidad de 

profesores, investigadores, máximas autoridades y autoridades académicas en 

las universidades y escuelas politécnicas, públicas y que dicho cuerpo 

normativo establece las normas de cumplimiento obligatorio respecto de la 

carrera y escalafón del personal académico de las instituciones de educación 

superior, regulando su selección, ingreso, dedicación, estabilidad, escalas 

remunerativas, capacitación, perfeccionamiento, evaluación, promoción, 

estímulos, cesación y jubilación. 

El artículo 88 del Reglamento Ibídem, determina que la suma total de las 

indemnizaciones y/o compensaciones, entregadas por una o más instituciones 

públicas, que reciba el personal académico de las instituciones de educación 

superior públicas por acogerse a planes de retiro voluntario, compra de 

renuncia, supresión de puesto o jubilación, no podrá superar el límite del valor 

de ciento cincuenta remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado, 

lo cual guarda armonía con el límite establecido en la Disposición Transitoria 

Vigésima Primera de la Constitución de la República, referida en líneas 

anteriores. 

En dicho contexto, el artículo 89 del Reglamento de Carrera y Escalafón del 

Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, regula la 

compensación por jubilación voluntaria y el artículo 90 norma la compensación 

por jubilación o retiro obligatorio. 

Por lo expuesto, del análisis jurídico precedente y en atención a los términos de 

su consulta, se concluye que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 

de la LOES, en concordancia con el antepenúltimo inciso del artículo 3 y artículo 

84 de la LOSEP, los profesores, técnicos docentes, investigadores, técnicos de 

laboratorio, ayudantes de docencia y demás denominaciones afines que se usan 

para el personal docente académico que presta servicios en las instituciones 

públicas de educación superior, están sujetos a un régimen especial establecido 

en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 

de Educación Superior, y en tal virtud, no les es aplicable el Acuerdo Ministerial 

No. MDT-2017-0094, expedido por el Ministerio del Trabajo, en el cual se 

establecen las Directrices para los procesos de Desvinculación de servidoras y 

servidores con nombramiento permanente para acogerse al retiro por jubilación.  

El presente pronunciamiento, se limita a la inteligencia y aplicación de normas 

legales, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su 

aplicación a cada caso en particular. 



 

 

LÍMITES DE VELOCIDAD DE LOS AUTOMOTORES QUE CIRCULAN EN LAS 
VÍAS URBANAS: CANTÓN LOJA 

OF. PGE. N°: 13227 de 5-12-2017 

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LOJA 

CONSULTA: 

“Existe conflicto entre lo establecido en el Art. 191 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial; y, los artículos 5, 6 y 7 de la ‘Ordenanza que regula y controla los 

límites de velocidad de los automotores que circulan en las vías urbanas 

del cantón Loja’, sancionada el 30/08/2017; y, de suceder aquello cual 

es la norma legal a ser aplicada, tomándose en cuenta el principio de 

competencia conforme lo establece el inciso último del Art. 425 de la 

Constitución”. 

PRONUNCIAMIENTO: 

… la normativa técnica local que expida cada gobierno autónomo 

descentralizado en materia de tránsito y transporte, debe guardar relación con 

la regulación nacional; es decir, observar los límites de velocidad previstos en el 

artículo 191 del Reglamento General para la Aplicación de la LOTTTSV. 

Además, las normas legales y reglamentarias previamente citadas, que rigen en 

materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, constituyen el marco 

o contexto en el que deben ser inteligenciadas las normas que asignan facultad 

regulatoria a las municipalidades en esa materia, a fin de que su ejercicio por 

parte de los GADs municipales se adecue formal y materialmente a las demás 

normas que integran el ordenamiento jurídico.  

Es decir que la facultad para emitir normativa en el ámbito local, en virtud de 

la autonomía de la que gozan los GADs cantonales, se ejerce en el marco de un 

Estado unitario en el que rigen normas de aplicación nacional a las que las 

normas locales deben adecuarse formal y materialmente, tanto más si se 

considera que dichas regulaciones están relacionadas con infracciones 

calificadas por el COIP como contravenciones en materia de tránsito. 

La LOTTTSV y su Reglamento General, constituyen las normas de carácter 

nacional que deben ser observadas por los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales en materia de transporte terrestre, tránsito y 

seguridad vial; y por lo tanto, para determinar los límites máximos de velocidad 

en las diferentes vías del país deben sujetarse a los límites establecidos en el 

referido Reglamento. 



 

Por lo expuesto, en atención a los términos de la consulta se concluye que, de 

acuerdo al inciso primero del artículo 30.4 de la LOTTTSV y los artículos 30 y 

191 inciso final del Reglamento General a la LOTTTSV, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales deben observar los límites máximos y rangos de 

velocidad determinados en el Reglamento General de la LOTTTSV. Lo dicho sin 

perjuicio de que en el ejercicio de la atribución de regulación local que les 

corresponde en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, por 

razones de seguridad y prevención debidamente justificadas, los GADs 

municipales puedan establecer límites menores a los establecidos en la norma 

reglamentaria nacional prescritos según los tipos de vías y vehículos en su 

respectiva jurisdicción, evento en el cual deberán coordinar sus acciones con la 

Agencia Nacional de Tránsito, a más de remitir a dicho Organismo las 

ordenanzas que expidan en esa materia para el control correspondiente. 

No le corresponde a la Procuraduría General del Estado pronunciarse sobre el 

contenido de las Ordenanzas expedidas por las Municipalidades, ya que las 

normas emitidas por los gobiernos autónomos descentralizados constituyen 

una manifestación de su autonomía política, conforme prevé el inciso segundo 

del artículo 5 del COOTAD. 

El presente pronunciamiento, se limita a la inteligencia y aplicación de normas 

jurídicas, siendo responsabilidad de la entidad consultante su aplicación en el 

marco de su competencia. 

 
Elaborado por: Dra. Mónica Basantes Gaona 

Revisado por: Dr. Wilson Guevara Pazmiño 

 

 

5 de enero de 2018 


